
Ü C I I X l . — T ^ o m ^  Í í  ,K ú m .  íb 5 . - — P á g íñ W  2 0 Í

®lR0!KIOW.A,OMfN!S'mAa©Ns
CarsJí®n, núm. 29, ®s?te®ssi^ ’̂ 

f®)éífon@ itúm. 85-48

VEOTA OB EJEMPLAlSai
^iasss®riod® laQob®roaei(Sn, planf^^l®» -  

tiúm sro suaitOi^'Sd

ULTIMADO A LA3 DOCE DE LA NOCHE DEL ÍM  ANTERICtf  ̂ SABADO

S H : M  A ' R I ' Q

Parte oidal*.

 ̂ . PresideBciá del Consejo de Ministros
 ̂ Me^-decreto declarnáo que ha lugar 

ai recurso de queja promovido por 
la Sala de gobierno de la Audiencia 
de 7/aragoza, contra el Alcalde del 
Ayuntamiento de Pina de Ebro,^. 
1 ágina 202.

Ídem que no ha debido suscitaVr  ̂
se la competencia entablada entre 
el Gobernadór civil de Santander y 
el Juez de instrucción de Laredo,^ 

 ̂Páginas 202 q 204.

Ministerio de la Gotoernacíáii, ;•
Áecd docreio dispómendo que el do^ 
. mingoji de AI ayo próximo se proce^. 
.Vdma la elección parcial de un Dipur^ 
\Máo a Cortes por el distrito de Al^ 

’ 204.
■:^^a ^iür<mdo,^ por troMación, Secré-i

pSarbo ílel Gobierno civil de la pro^ 
Wjncia de Valencia al Jefe de AdmU 
- mstracian civil de pHmepq clqse 
'¡'B, José p íe  y Más, Secretario del de

~ —Página 204*
Vjiro idevi M, id, de Cádiz al Jefe de

■ primera cla^
Montilla y Adán, Sé^ 

Págim

MinifetérSo de Hacienda.
Mid orden disponiendo q%ce se dufófi-í

ce la exportación, con caráder qe^
vSrí!?' vaneítoííeS de patatas
tsesioinít-nad.as tempranas, proceden^

tes de las cuatro provincias que 
indican, hasta el límite de 30.000 
toneladas; y  cuya exportación de
vengará gravamen da 10 pesetas par 
tonelada,r—Página 204.
Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes
Rml orden disponiendo se otorgue au- 

torización ministerial para el legal 
funcionamiento de la Asociación del 
Magisterio de Primera enseñanza del

■ partido de SalsonaA— Páginas 204 
y  205.

Otra ídem que se den los as censos de 
esmla reglamentarios y en su conî . 
'Secuencia que las Profesoras nume-. 
varias de las Escuelas Normales qué 
se expresan pasen a ocupar en el 
Esénlafón los mlmeros que se indi
can.—^Página 20^.

Otra ídem que se anuncie lapfQvisiqñ 
de la plaza de Profesara de la Sem 
cidh de Dabores del Cólégio Nacio-  ̂
nal de piegbs.^Páyna

fAdminis trac ión Central *: '
EsTADO.-^Subsecretaría. ^  Sección de 

Comercio.—Anunciando que el ''Dia
rio Oficiar' de la República portu^ 
guesa, correspondiente af 1.** del ac-̂

: tual, publica una disposición de^ 
'aquel M^isierio dé Agricultura, de 
fecha SO de Marzo último, prorro^ 
gando hasta el SQ de los corrientes 
el plazo en que fe concede libertad 
de comercio y tránsito para el acei .̂ 
te extranjero con acidez inferior a 
5 grados,—Página 205.

Ha c ie n d a . 'D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  
D e u d a  y  C la se s  p a i r a s . — A co rc ít in -  
do que los dias 19, 2i y 24 del co
rriente mes ^e verifiquen quemas. *

extráordindriás de los títulos^ yue sê ¡ 
indican.—Página 205.

Señalamiento de pagos y entrega dek 
valores.—Página 205, I

Relación do las facturas de presentan] 
dóri cd cobro de créditos de üUra-X 
mar en el turno preferente que han i 
de satisfacerse por la Tesorera deX 
este Centro.V-Página 206. f

In s t r u c c i ó n  P ÍJ im ic A .M D ir e c c ió n  
n e r a i  d e  B e l la s  Aries.—Réctifiea^ 
ción a la y^elación de los ̂ artis tas gue 
constituyen el censo para la votct^ 
ción de la medalla de hqhor en la 
Exposición Nacional de Bellás ArteS, 
publicadq en este periódico oficial 
ed día, 4 del corriente mes.~P4gi'i/ 
na^20S. ; ^

Anexo 1.® —̂ SBBMtas — Adminístiuíi 
CIÓN PROViNOTAL.—Anuncios opíciaíü 
i/Es DE LA Compañía de los Canmios 
dé Hierro del Nojie de E s^ña; Sacie* 
dad Española de Construciones Bab^ 
cock y Wilcox; Alcaldía ConstituciOr  ̂
hal de Totana; Ei Camión Genaúen». 
fe; Sociedad Minera Mánchego 
turiana {S. A.); Compañía Hispano 
Americana de ElectHcdad; AlcalMá, 
Constitucional de Azuaga; Sociedaéi 
Hispano Franxo Oriental; ComfpqíS^ 
Minera de Almodóvccr  ̂del Rio; Mtítct 
Sindical del Colegió "̂ det AJgkfüéé̂  áU 
Oaníbio y  Bolsa Ófixiúl dé Comeroiá 
de Barcelona; Calpe; Tm Unión Mém 
dico Farmacéutica de Mcbdrid par^ 
la asistencia pública; Delegación Idé 
Hacienda de Las Paifrias 
y  La ürdén y  el Féntír EspafürL

A^exó 2.A--^njPGf^V^C^ 
d ís t ic o s .' j . : > V

A n e x o  a®r-^TRiBUKÁD -S a la
de lo Gontencioeo-administrativo.—» 
Final del pliego 9 y principit> del 10 ,
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P A R T E  O F I G i S t

fEElIOMOñ BE COMEJI 
BE MilSTElE

6 .  M. e l  íR ey  D . A W o n ^  X I I I  (4 . D .  g . ) ,
P, M. la R e in a  Doña Viotoria Eugenia, 
p. A. ¡R. el PTÍncip^e de Asturias e In
fantes y demás personas de la Angusta 
Peal Familia, oontinúan sin novedad 
m tsu  importante salud.

REíÁfEJSS DBGB®TaS
En el -expediente y trecur so de que

ría promovido por la Sala de Oobietr- 
tK) de lia Au)die»eia de Zaragozia eon- 
t e  ©1 Alcalde de Pina de Bbro, de 
i0 S cuales refsnUta;

Que baibiendo llieigado a  toonoei- 
goaSento dei Juzgado: de instrueción 
de Pina de Ebro, por un bando pu- 
Micado por la Alcaldía de dicha lo
calidad, >qu!ef ésta había instruido 
expediente por infracción de la ley de 
•ííaza en el monte comunai denomi'- 
nado y tentiendQ en
cuenta que >mto pudiera constituir 
una invasión en ila esfera propia de 
los Tribunales, ordenó, por provi
dencia de 30' die Enero- último, que 
ae diirigieira a dicho Alcalde icomuni- 
icación a fin de que por él mismo se 
le Tcmititese d  e:3Fpediente citado e 
interponer en ,sû  caso él correspon- 
díitetnte recurso dé queja.

Que la Alcaldta expuso que, en 
cfecio, ie® expedrente había ins- 
truMo por ella por cazar en los “Al- 
tert^ies”, de drc¡ho término munici
p io  con arreglo a  la  legi«^lación de 

y que una vez remitido al 
fegeiróero Jefe, había .sido resueJto 
por éste, en poder de quien »se ha- 
JRaha*

Que llamado a declarar ante el 
'INiz^do ^  deciarantey éste -mani- 
festtó: que ei denunció a Fem ando 
Pas-que Yalls y -a Manuel Jiménez 
fuá po*r haber e s t a d o  cazando en la 
Ihica indiioada de los “Alierones”,
ique tenía él arrendada al Ay unta-
tómttto de Pina de Ebro; que ai> de- 
nunciarlasv aquéllo'S le dijeron que 

dban provistos de la  correspondien
te licencia de caza; que no era épo
ca do vedaj que la  finca no está ve
dada ni acotada; que si denunció 
toé por, mandato del Alcalde y del 
íBe creta rio, motivo por el que hizo 
lia denuncia al primvero, y que pos
teriormente supo que la Alcaldía 
había publicado un bando prohi- 
btc-ndo -cazar en ta finca indicada y

en la de “Talavera”, que )Se halla en 
¿guales Cfondieionesv; ■

Que el Juzgado, en vista de lo ex-̂  
puesto y de ;La d'-eclaración de los 
demás testigos, emitió, con fecha 21 
de Marzo dei año actual, informe 
suplicando al Presidente de la Au- 
d-iencia de iZáragoza s'a sindera  dar 
cuenta a la Sala de Gobierno del ex
pediente de que se hace mérito, por 
sil ésta, en virtud -de fais .•considera-v 
ciones que ‘exponía y para -so-stener 
las atribuiciones de -la Auitori-dad ju-. 
dicia!l!, estimaba pro-cedente recla'v 
mar contra la invasión cometida por 
el Alcalde mediante Íeíl oportuno r¡e- 
curso de queja.

Que la Sala de Gobierno de la 
Audiencia de Zaragoza, de confor- 
midiad en un todo -con el Ministerio 
fiscal, -acordó -elevar el referido re
curso a la íSup'erioridad, para quie 
ésta adoptase la resolución que fue
ra  -pirocedente, fund-ándosé en que 
en -el expediente la Adimiinistriación 
ha re.suelto infracciones de la ley- 
de íGaz-a, -cuyo eonocimiento y cas
tigo 'en ,su caso -son -de la competen-- 
cía de ila jurisdiéciión ordinaria, y 
que por ello y de conformidad a  lo 
dispuesto en el artículo 51 de la ley 
de E-njuiciiamiento crimiínal, ¡en re
lación con lo preceptiuado en la Sec
ción cuarta, título 2.®, libro primero 
-de tl-a ley de Enjuiciiamiento -civil, el 
re-curs-o -de queja 'era procedente. 

Que la Alcaldía de Pina de Ebro 
manifiesta: que el monte ‘‘Tal-ave- 
r a ” derecha, de tos propios del Mu- 
nic-ipio, se halla -a cáígo del -Minisi- 
teriiiO de'Hacienda y es -susceptible 
de varios aprovechamietntos ; que to
dos los años el Ayuntamiento forma 
el pían; que como en años anterio
res, se había incluido en el de que 
se tra ta  entre tales aprovechamien
tos el de caza; que éste s-e elevó por 
oonduqto det Ingeniero Jefe al in
dicado Mtnisterió, siendo-' concedido 
por Real orden, isacándose a súbase
la, previa publicación en el Boletín 
Oficial, adjudicándoi&e al mejo-r pos
tor, «atisfaciéndase al Erario ol ÍR 
po r 100, quiedando pr ohábi da la en- 
trada y aprovechamiento en concep
to de acotado para toda persona que 
no -sea el arrendatario o persona au
torizada por éste,, según el pliego de 
condiciones que para ello forma la 
Bección facultativa, bajo la  legisla- 
ctión efspecial de Montes, a la que 
está afecto 'Cuanto, tenga relación 
con tales aprovechamientos, y que 
en cuanto al hecho, consistió en una 
denuncia de un guarda de aquel 
predio contra una persona que por 
razón de las circunstancias del mis
mo no tenía derecho a entrar, pre
sentada -a la Alcaldía, por la que se

instruyó expediente, que fué teilevadoN 
a¡}¡ Ingeniero Jefe de Montes, impo'-* 
niéndosie por éste al denunciado, nS;, 
virtud -de las atribuciones que I#  
mencionada legislación -leí concede^-: 
las responsabiiidadieis :a que huba' 
lugar. * d iéi

Yisto el artículo 45 de la ley «É) 
Gaza, icoii arreglo al que: “Es fa-*i 
cuitad exclusiva de la  juritsdicciónS 
ordiinaria el conocimiento y -castigQ ĵ 
id'0 las infracciones de esta ley.” 1 

Yisto i0l artículo 2.® -de la ley O í^  
gánlca del Poder judicial, segita ei5 
que: “La potestad d‘6 aplicar -las te-é 
yes en los j ule i o.s civiles y crimina^j 
les, juzgando y haciendo ejecutar í(¿ 
juzgado, e-orrespondorá exclusiva^ 
mente -a los Jueces y ■Tribunales;.’’̂ ) 

Considerando-: Primero, Que elg
pre(sente recurso de queja ise hai 
promovido por la 'Sala -de gobiemoK 
d'0 la Audiencia -de Zaragoza contradi 
el Alcalde -de Pina de Ebro, por ha-^ 
b-er instruido un expediente por 
fracción de la ley de Gaza en ói, 
monte denominado “Alteron'eis”, 
dicho término municipal, e impo-4 
imrse dos multas -como resultado dejj 
iiovúo. , H

J-^urando. Que estando atribuídoí 
exclusivamente el conocimiento y| 
castigo de las Infraccionéis de la lej^ 
de Gaza, a tenor de lo estatuido 'efif 
su artículo' 45, a  los Tribuinaíes; or-v 
diñarlos y tratándose en el preseif^ 
te caso de una de esas infracción.^- 
es visto que a  dichos Tribunales lii ,̂ 
cumbe entender 'en el asuntó, j 

Tercero. Que, por lo cxpueMiS^ 
es evidente que las Autoridades 
ministraMvas en esta caso, al itr-aN 
mírtar el expediente que hadado 
gen al recurso e imponer doís 
tas como resultado dcI mismo^ 
han excedido del círculo díQ -soS 
atribuciones, invadiendo Ta <esfer!B| 
propia de la jurisdicción ordinaritaí^ 

Gonfoírmándome con lo consiiífcaM 
do por la Comisión permianeirtó déS 
Consejo de Estado, f

Vengo en declara'T quíe ha 
al recurso de iqucja .promoviólo pt3«í 
la Bala de Gobierno ide ía  Audleiaolí 
de Zaragoza contra el Alcalde 
Ayuntamiento de Pina de Ebró. J  

Dado en Palaci'O a quince de 
de mil novecientos veintldó:i^¿

ALFOmQ
Gl Presidente del Consejo de M in í^os^

Josá SÁNGHBz Guerra.

En el expediente y autos -íftí 
tencia suscitada entre d  Gobernado^ 
civil de Santander y el Juez de 
truccióu 'de Lare do, de los cual^. 
sult."
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^Que D, Gabriel Fernández Somiolle- 

1̂ -, veoinn de 'Finipias, ¡presento en 
J^uzgado de Laredo eserito de iqnereila 
contra D. José Martínez Fernández, 
AksJ.de de Limpias, exponiendo lo¡g si
guientes iieehos:- que el querellante 
es dueño de dos easás y un terreno 
que describía radicante en dicho pue
blo y q̂ue tiene inscritos a su nombre 
en el >Regisiro de la’ Propiedad desde 
baoe más de treinta añois; que alguna 
pe dichas fincas lindan con terrenos 
oomurialos y el 'querellante ínaniíesto 
M Ayuntomieiito' su propósito de des
lindar, cumpliendo así el precepto del 
irtícuto SSi del Código civil, pero el 
Ayuntamiento se opuso, alegando que 
©1 terreno era propiedad del Munici
pio y ordenando a Somollera que re
tirara la piedra que tenía preparada 
psrúj el cerramiento; que contra este 

■ mandato acudió en alzada ante el Go
bernador, y mientras se tramitaba el 
i^curso presentó escrito en el Juzgado 
pidiendo que ordenara practicar el 
deslinde de sus fincas; que el Juzga
do así lo iacordó, y, previa citación he- 
Mia ai Ayuntamiento de Limpias, se 
fíonstituy’á en dic-bo pueblo y se prac- 
Iké la diligencia de deslinde en la for
ma 'que se expresa en una copia del 
acta que acompaña al escrito de que
rella y so colocaron seis estacas para 
d^narcar el terreno deslindado; que 
a la expresada diligencia concurrió el 
Alcalde de Limpias, manifestando que 
m cponía a ella ,por haberlo asi a-cor- 
3ado el Ayuntamiento; que una vez 
i^ectuado eJ deslinde, el querellante 
Kabía tratado de cerrar el terreno sin 
^ lirse  de lo acotado; que el Alcalde 
erdend al Alguacil del Ayuntamiento 
y a dos jornaleros que destruyeran 
ías obras: de cerramiento hechas den- 

dei terreno deslindado, destruc- 
que^se llevó a cabo a pesa r̂ de las 

protestas del querellante, y además 
ioñ expr-eaad'Qs sujetos se apoderaron

vS© varios carros de piedra de la que 
lonía amontonada en su terreno el 
querellante y se la llevaron y la 

^^ocaron en el camano de la Dehesa, 
Considerando que. tos heehos ex- 

Kcstos eran eonstitutivos de l0;3 de
do q^rpación, robo, amenazas y 

^Bsd í̂íCkencia, el querellan le termii- 
su escHk) solicitando que se ad- 

mtiese íla iquerella, se practicasen las 
necesarias diligencias y se dec'retara 
0i .procesamiento de D. Jvosé Martínez: 
ptoiández.

Que acordada la iiEstrucción de su- 
ímarie y hallándose éste en tramita- 
j&ión, el 'Gobernador de Santander, de 
acuerdo con ©I informe de la Gomisidn 
í^vincíal, requirió de inhibición al 
Jkizgado, fundándose en que se trata

de determiñar si un terreno ocupado 
por D. Gabriel Fernández Bomollera 
era de su propiedad o, por ei contra- 
ri-o, tiene el carácter de comunal; que 
el Ayuntamiento ha declarado que di
cho terreno le pertenece; que en este 
sentido, y teniendo en cuenta que el 
nómero 3,<> del artículo 72 de la ley 
Municipal reconoce ’como de la exclu
siva competencia do los Ayuntam¡ien- 
tois 'BI cuidadO' y conservación de to
das las fincas, bienes y derecbós del 
Municlipio, es evidente que están obli
gados a la reivindicación de todas ¡las 
usurpaciones hechas en bienes del co
mún, según establece constante juris
prudencia dictada en la materia: que 
por lo expuesto, el Alcalde de Lim
pias, por delegación del Ayuntamien
to, estuvo en su derecho al obiligar a. 
Fernández Somollera a que retirara 
la piedra que tenía amontonada en el 
indicado terrenO'; y que, por últimO', 
que srempre resultará que hay una 
ouestión previa que resolver, cual es 
la de si el terreno discutido es o no 
comunal y si la Alcaldía de Limpias 
se excedió o no en sus atriblciones en 
lO'S actos que realizó y órdenes que 
dictó.

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto declarándose competente, 
alegando que D, Gabriel Fernández no 
formuló la querella al propio tiempo 
que solicitó el deslinde, sino bastante 
tiempo después y no por actos anterio
res al deslinde, sino por actos reali
zados con posterioridad; que no se 
trata de de terminar si el terreno es 
propiedad del iquerellanto o, por el 
contrario, tiene el carácter de oomu- 
naí, sino declarar si, reconocida la po
sesión del terreno del Sr. Fernández 
So-mollera por virtud del deslinde, los 
actos que se atribuyen al Alcalde de 
Limpias, oontrarios a esta posesión, 
son o no constitutivos de delito; que 
el artfouilo 72 de la ley Municiparno 
faculta a los Ayuntamientos para la 
reivindicación de todas las usurpacio
nes hechais en bienes del común, sino 
tan sóló para la oonservación de esos 
bienes contra las usurpaciones recien
tes; que los ¡hechos realizados por di 
querellante no -son comtitútivos de 
usurpactones recientes, sino actos lí
citos a que le daba derecho la pose
sión del terreno que el Juzgaclo' habría 
i^eslindado; que no hay que resolver 
como cuestión previa si el terreno es 
o no comunal, pues aparte de que esto 
no sería una cuestión previa adminis- 
tratiya, sino una cuestión civil, a lo 
que hay que atender no es a la pro
piedad, sino a la posesióii legal del te
rreno deslindado; que, por virtud del 
deslinde, d  terreno quedó legalmente

-
en posesión del Br. ¡Fornández 
llera y, por consiguiente, tos heohc^ 
que se atribiuy'en al Alcalde de Lim4 
pias, posteriores al deslinde, no S0 'r| 
actos conservatorios de fincas dtel Mu.J 
nicipio, sino de reivindicación, pai®? 
los que no se halla facultado' por di ar-J 
iículo 72 de la toy Municipai, debierá 
po acudir el Ayuntamiento al jui<|ffi 
declarativo correspondiente pa“a ocfe' 
cobrar la posesión o propiedad d© 
so creyere despojado, en viríud 
deslinde, según preceptúa el 
lo 2.€'64 ide ,Ia ley de Enjuiclamréifi&l 
civil.- " 4

Que el Gobernador, de acuerde ceiij 
lo nuevamente informado por to Qb4 
misión provincial, insistió en el ro-̂  ̂
querimiento, resultando de lo 0xpúe.^4 
to el presente conflicto, que -ha seguFl 
do sus trámites: %

Yisto el artículo' 2.'® de la ley Org^ 
nica del Poder judicial, según el - 
la potestad de aplicar las leyes en 
juiciois civiles y criminales, joz^artíto 
y haciendo ejecutar lo juzgadq, otfT'C 
pande lexclusivámiente a tos,
Tribunales: 

yisto el artículo 3.« del Real 
to de 8 de iSeptiembre de 1^87, 
prohibe a los' Gobernadores suscife 
contiendas de oompetencia en ios jn 
eios criminales, a no ¡ser que el castL?| 
go del delito o falta haya sidoíceser^ 
vado por la ley'-a los .functonaríos d ^  
la Administración, o cuando, en w tu í^  
de la msmia ley, deba decidirse por ;lia| 
Autoridad administrativa al^uía 
tión previa de la cual dependa el fatíí^ 
que los Tribunales ordinarios o espe| 
ciatos hayan do pronunciar: |

Considerando que la presei^© cues^ 
tión de competencia se ha €iísícit 
con motivo del sumárió instruido 
virtud de querella de D. GabrM Fea&f̂  
nández Bomollera, vecin0-^' 
contra el Alcalde de dicto ppeh^doif| 
José Martínez Fernández» p te  
éste ordenado la destruccit^ dfe mito 
páred o cerca que él q u e r^ te i^  i 
ha levantando en una finca de 
piedad y según los línpátes fijados ei^ 
un deslinde judicial practieato, iŷ  potH 
haberse llevado el Algu^^il Ayuri^I 
tamiento y dos jornaleros, por c¿deii| 
tamibién del Alcalde, varios carros 
piedras ,quz0  tenía amontonadas en 
lerreno el querellante p:.ra proa 
la obra:

(C^slderando que tales heehos 
dieran ser constitutivos de de 
comprendidos en el Código p^iál, 
yo conocimiento y castigo corr^spo 
de, por consigirtottte, a tos Tr®unato8| 
de justicia:

Considerando qiwi «no en
presente caso ninguna
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administrativa que resolver, pues íha- 
tyiéndoíse (practieado uu d^lm de judi
as); e íi t r e  ios terrenos del querellante 
fy otros pertenecientes ;al Municipio, 
M Juzgado carresponde esclarecer y 
Életerminar &i la pared o eerea se es- 
psfim oonstruyendo o no segdn las aco- 
]|taeiones marcadas en el aeto del des- 
'ítode y si al querellsmte pertenecían 
ríos icarroiS de piedras que fueron sus- 
.ítiraídos y trasladadlos por orden del 
IMcalde:

Considerándo que Ho se está, por 
Ifrnto, en ninguno d;e los oasos en que, 
por excepción, pueden los Oobernado- 
res promoveí^ cuestiones de c-ompeten- 
jcia en los juicios criminales:

iOonformándome con lo consultado 
•por la Comisión permanente del Con
dujo de Esitado,

yengo en declarar que no ha debidd 
.Mscitarse esta competencia.

.t>ado en Paíaciio a quince de Abril 
mil novecientos veimtidds.

ALFONSO
Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a ,

EMO BE lli SOBEfflKil

REALES DECRETOS
AcO'rdado por el Congreso de los 

íDiputadO'S que se proceda a la elec- 
Jeá'én parcial de ñ n  Diputado a Cor- 
ites por el distriito de Alcañiz (Te- 
irueJ), vacante por renuncia de don 
rflafae'l Andradie,

Á^engo en decretiar lo siguiente: 
El domingo, 7! de Mayo de 1922, 

■ íse procederá a la elección parcial 
¡ de un Diputado a Cortes por ei dis- 
'ftni'to -de Alcañiz, con arreglo a  las 
: ¡disposicion'es de la lley  -Electoral de 
B efe Agosio de 1907.

Dado en Palacio a quincé de Abril 
,;»e mil novecientos veintidó^S'.

ALFONSO
151 Ministra de la Gobernación,

¡Vic e n t e  rws P i n i é s .

Vengo' en nOTíbrar, por trasla- 
i|cilit5n, Secreta,rjio del Gobierno civil 
i|de la provineia de Valencia al defe 

Administración civil de primera 
íedase D. José Die y Más, 'Secricta- 

itóo del Gobierno iCiivil de Cádiz.
’ Dado en Palacio a quince de Abril 
’ pe m irnovecientos veintidós.

ALFONSO
Ministro de la Gobernación,

V ig e n t e  d e  P in ié s .

Vengo en nombrar, por trasla 
ción, iSceretarji'0 del Gobierno civil 
do lia provincia de €'á.diz al Jefe de 
Adminisiración civil de ¡primera cla
se D. Jerónimo Montilla y Adán, 8e- 
oretark) del Gobierno civíii de Va
lencia.

Dado en iPalaclo a  quince de Abril 
de mil novecientos veintidós.

ALFaNBQ
jl̂ l Ministro de la C-oberiiación,

V ig e n t e  d e  P i n i é s .

•fííFAL' ORDDN
Vísta la petición que con fecha 

12 -de Alarzo ■último ñan dlTiígiido a 
este Mánisterio los Presidentes de 
So-ciedades agrícoIayS de ta ciudad 
idc Maitaró y su có m a la , en la que 
ise ísoiircita que, al igual que en -años 
anteriores, se autorice ¡la exporta
ción de lia patata temprana ‘ Royal 
Kidney” que -se cultiva en la zona 
del litoral de! la provincia ée Bar,-: 
caloña:

p5.esultando que la Di'rección ge
neral de Agrioultura, a la que fué 
remitida pana informe la citada so-.- 
licitud, expone que en aqucd Gen tro 
obran peticiones análogas de los la 
bradores de Motril, y que teniendo 
en cuenta los datos sum inistrados 
por las -Secciones Agronómicas de 
Almería, Barcelona, Valencia y Gra
nada, la prod'ucción de patatas tem
pranas es análoga este año a lo's 
anteriores, por lo que no hay -incon- 
veni'-enie en que ,-se conceda la ex
portación que ¡se solicita, aunque li
mitando la cantudad a exportar a la 
cifra de Só.OO'O toneladas como má
ximum, con el f in  de armonizar los 
justos deseos de loe o.grmailitü-res 
con la previsión de que puedan ori
ginarse mermas en la cuan tía de 
las cosechas calculada-s :

Gonsiderando qué las variedades 
de patatas tempranas; que se culti-- 
van en las provincias antes citadas 
se deMinan priinciipalmente para 
su rtir mercados extranjeros habi
tuados* a dicha calidad y que por tari 
causa satisfacen a precio remuiia- 
rador el gasto que tal, eulMvo signi
fica; y que por trafarse  de p a t a t a  
d'0 difícil conservación, que exíge 
aprovcchamiento inmediato, so irro
garían perjuicios Considerai^es a 
los pro ductor es de no poder rea li-“ 
zar en ib reve plazo la expota eióu 
del mencionado tubérculo,

S. M. el Rey (q. D. g.) , de confor
midad con lo inforinado no-r la

rección general de Agricultura y ’M 
propuesito por ese Oentro dárecitwo# 
se ha servido disponer que se aut-o-*. 
rice la exportación, con -carácter ¡ge-» 
neral, de las* variedades dei patataá 
denommadas tempranas, pro-íMxlen,«% 
tes de las cuatro provincias 
hasta el límite ds *30.090 toneiada^¿ 
cuya exportación devengará grava** 
men de 10 pesetas por tonelada, 
diando habiii’tadas para di d ía  expofe 
taoió-n las Aduanas- de las prcm t^ 
ciias de Gerona, Barcelona, 
goma, Gastelión, Valenciia, Alican-» 
te, Almería, Grana dá y Málaga^ 
y a d o p i á n d O 'S - e  por ‘esa Direcci<M, 
general las medidas necesa-rias par^i 
que por parte de las Aduanas de sa-» 
lida se proceda con toda esorupu^ 
liGsidad ¡en el reconócimotento de 
■ e x p e d i c i o n e s . ,  a fin dé que la p-otaba' 
exportada sea, solamente ¡de las ex
presadas* variedade-s- y que no se 
base el cupo fijado.

De Real orden lo digo ¡a V. I.
•su cano-c-imieiito y 'efectos corres- 
pondientes. Dios .guarde a  V. I. mus 
cho.s años. Madiddi, 15 de A lríl 
de i92i2v \ ^

BE-RGAMIN;:.
Boñor Direr3ior geraeral de

CH
B.1ÍS !IE

REAJ-LiS ORDERES
Excmo. Br.: Visto el expediente pra?¿ 

rnovído por IX Antonio Crema^des soíi-  ̂
CLtando autorisación min.i3t6rí?i par2| 
el legal f u n c io n a m ie n to  de la A so císh  
ción de Maestros del partido do Bol-̂  
so n a  (Lérida)., cuyo expediente ha sl-í 
do remitido a ooie Mmister.io por el 
de la Gobemacióh para la i-evsoiuei^l 
procedente: r

Resultando que 'se 'ha cumpiido W 
dispuesto en el artfeulo 4d de la 
de 30 de Junio de i8'37 y que la |>etid 
c ió n  ha sido informa<k favorabi#-í 
mente por lais Autoridacfes provine 
dales:  ̂ ¡ 1

Considerando que lá Asoci»filn 
propone fines legitime^ deñkp' 
leyes y que 'm funcionam.ienlo ^  
o] sfa al buen «ervioío del Eistack) ^  
se o p o n e  a la disciplina, hablénd?esé 
llenado en el expédiente las 
d a d o s  preceptuadas por el Regiamefe 
to  de 7 de Septiembre de Í9'i8,

:S. M. el Rey (q. /D. g.) se ha servido 
disponer se -otorgue 'autorizaeiíhi mi
nisterial para el legal íuncionam'ieoto' 
d e  la Asociación -del Magisterio de B r i -  
mera eniseñanza del partido do Solso^



quodanido sujeta ^  4o estal>l5e>eMo 
por ila Mse íO ele ia iey de 22» áe Jíu- 
\po de 1948 y capítulo 6 .® 1 ^ 1  Kegrla- 
^meuto de 7  de ^ptiem bre del uni^ 

mo año.
Lo que do Real orden eomuni(M> á 

5̂ . E. para su conoüimileKto y* ámaéB̂  
:cí?eGios, D'ios. Hguarde a Y. E. muoíios 

■ feSes'. Madrid, 44 de-Marzo de Í922,
i 6 4 M Ó

Ministro de la Oobemaoión.

tPor Jubilación ide defía María Añl- 
to ie ta  Gueronlt, Profesora num era- 
}!a de Pediagogía de la Esciieila bíoe. 
xmi de -Maeotras de Barcelona, quedó 
Jacantr una plaza en  el Eiscalafon ge- 
jieral de Profesares mimierarios de E s
cuelas Bormales y epx isueldo corres
pondiente do 12.500 pes-elas anuales 
)5ue peroibfa la Profesora jub ilada;
por lo que • '

M. el Rey (q. B. igO ise lia servidlo 
■ disjHiner-’qtio ae-den-ios ascenisô s de 

reg-iamentarios y, en -su con- 
- ’liecu&ncia, qtie ' doña Luisa PrunésS 

^  Torrá, Bro-fcsorai numeraria, de 
, jteografía de la Escuela -Norma! de 

de Barceloriaí pase a oeu- 
_ p5pp el número 6 d>e di obo Esc al a- 

0 n y a pemibir el. sueldo anual de 
1^600 pesetas; que doña Leandra 
.Motcoo y ̂ nchcz, profesora numera
ria de igual ásigniatura de la Esoueia 
Normal de Madrid, ocupe el número 
M  del referido EscMâ fón y continúe 
peroibieiirlo ol -sueldo de 1 2 .5-010 pese- 
Isís y Í BOOi míáás por reeidencra -que 
obora disfruta-, por ocupar el número 
P bis Hbiplicado del Es-cmiiafón 'especial 

Brod'esoras raimerairias de Miadrrd, 
^  bien de esas 12:50d pesetas’ anuales 
pií^cibírá 500 eoin cargo al crédito 'asig- j 
.todo ípai^ pagar las diferencias de ba- 

PrOifesoras de ese especial 
fecalatfón, y las 12,000 restantes oon 
Cargo a laí dotación del Escalafón go- 
neral; Que doña María Ana Sanz y 
Hilarte, Piufesora niumeraTia de Pe^ 
dagogía, su Eistoria, Rudimenfoiíj de 
f>eredho y Legislación escolar de Tá 
ífoTidal de Navarra, ocupe el iiúm©- 

48 deJ mismo Escalafón y .pea?!cM>a 
sueldo aniral de 14.009 pesétas, que 

le será abonado: 2.500 pesetas cotí 
P^*go ál presupuesto de la ¡Dlputaoiótí 
Be la indicada provinoia, y tas* resíntí- 
f e  pese tas con caô go al general 
Be! Estado; que doña Elvira Méndeií 
8e la q;k>rre y Rodríguez  ̂ fque lo e¡s de 

asignatura que la anterior en 
Sfemal de Toledo, pase a bciTpar el 
número 78 y clevengue el sueldO' anuáll 
de íO.OOiO pesetas’; quo doña Josefa ArU 
Sonia Iraizoz, Profesora de Matcmiá?-

ticas de fa Escuela N̂ormal dó Alavtí, 
ocupo el núme^ 114 de dacho Escala
fón y ;dis&;i^ éí suekio de 9U)0O pe
setas- anuailes; que doña Angeles LeSn 
y  tPalacios, Profesora numerairia de 
Oramótic'a y Literatura castellanas de 
la Normal de Maestras de Segovia, ocu
po el rfúmero 152 del indicado Esca- 
laifón y porciba el sueldo de 8 .0 0 0  pe
setas anuales; que doña Mercedes Es- 
c iib ^ o  y Pérez, Profesora numeraria 
de Oeografía de la Normal de -Cu-enctí', 
pase a ocupar el número 198 y a per
cibir el sueldo de 7 .0 0 0  piesetas anua
les; que doña Blaría Castellanos y 
Día¿, P'rofesora numei'aíria de Escue
la  Normal de Maestras, ocupe el nú
mero 237 del indicado Es’calafóii y per
ciba los dos tercios idal sueldo de 6 .0 0 0  
pesetas, anuaies, como excedente for
zosa', y 'que doña Marta dé las Merce
des Niavaiz: y* Sanz, Profesora Ora- 
mática y Literatura castellarDas de la 
N'Ormial de Oanarias, pase a ocupar el 
líúrniero 273 del repetido Escataf^ y 
perciba el sueldo idé '5.000 pesetas 
anuales y 1 .0 0 0  más poir lúzón de re
sidencia; sueldos y categorías que dis- 
íriitarán todas ellas a partir del día 
27 clel ipásado Marzo, fecba siguiente a 
la del oeste de la Profesora jubilada 
íque motiva la vacante.

|T)0  Real orden lo digo a V. I. [ 
su conocimiento y demiás efectos, Bíos 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
3  de Abril dé 1922,

t MONTEA

C#erMñca«á§R M  dé naci-l 
mionto expedida por el Regido dvĤ : 
que bu de yenic legalizada en forirM|,;j 
si procede dé un B>egistro eijLrafio a ié¡- 
jurisdicción de la Audiencia territori#!! 
de Madrid. ' ,. • ' L]

b) Certificaciófí fafvorable del Ré»r 
gistro central áe penados y rébékies; 5^1 

Booumento^ ique aeredEen jqueif 
ia interesada prosee ©1 título <te May0á̂ < 
tra a gne se ha re^POTíña.  ̂

2.* En todo lo demás no e^ d at^ í 
mente previno p<  ̂ esta Real oiPdetí,j 
estas éposicicraos se Regirán por el 
glamento general de & de .Abril de 

De jReal orden lo digo^ Y. I. para ^  
conocimiento y efectos. Dios guarde 0 ' 
Y. I. muchos años. Madrid, i  de Abrill 
de 1922. '  ̂ B

 ̂ ; TONHiEJO

Señor Director general de Primera énsî  
señanza. . ^

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr. : En YÍrtud de lo di.spuess 
to en el Real decreto de ;4 de Abril
de 4919, j

8 . M. el Rnv (q. íD, g.) ha tenido á 
bien disponer que se anuncie la pro  ̂
yisión de la .plaza de profésora de Sec 
ción de la Sección de Labores del € 0-: 
legio Nm̂ ioaaal de Ci^os, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Dichas oposiciones se ajustarán a lag 
siguientes reglas 

1.* Sólo podrán tomar parte étí 
ellas las Maestras Be Primera emse- 
ñanzá con arrezo aí ptím vigente o 
que posean el plan de Maestro supés 
rior cotí arreglo a lóé iplane  ̂ ante  ̂
t io t0 , ' ' : í ' :

Las atirantes han de pjcesentar ^uS 
. jnstanciaa en este [Ministerio, at̂ m̂pa- 
ñaidas de los documentos que a contL 
nuación s© expresan, y dentro del im  ̂
|)rürrogable plazo de tdos meses, a con
tar desde el día de la publicación dé 
esta Real orden en la Gaceta.

Documentos que s© han de pre  ̂
lentar:

ÁDMIHISTRACION CENTRAt

FSMSTEMIO DE ESTADO

B m B E o m r m m
; = énccióN Pe comercio

El ‘̂‘Diario Oficiar* de la Repúblieái 
portuguesa, correspondiente al 1 ,® dd  ̂
actual, publica una disposición dé 
aquel Ministerio de .^rfcultura, dé 
fecha .30 de Marzo último, prorrogan^ 
do hasta el 30 de los corrientes el plá¿ 
zo en que se concede libertad de 0 0 ^  
mercio y tránsito para el aceite ex«* 
tranjero, con acidez inferipr á ü  
grados. V

Lo que se hace público para cccn©̂  
cimiento :^neral, con referencia al 
aviso publicado en la  Ga c e t a  d e  M a 4  
DRiD de 18 de Marzo último. Madrid  ̂
11 de Abril de ,1922.^El Subse^etiH 
río, E. de Palacios. ' , ' ' '

MÍMÍSTERIO m iACIBRDá

mmCX^íOH Q E m m L  DE U  DEU<̂  
DA Y OLASE8 PASIVAS

lE^a Dirección general ha aco®diaá($ 
dfas 19, 2 1  y M  î ^arítejú/ei  ̂

a  las oi3ce de su mañana, sé verifiqcKsé  ̂
quemas extraordinarias de los tí5il<^l 
dei 5 por 190 Amortizable, émteión©!^ 
de 4902 y 1906, que han sídtí; j
canjeadios por flos de 1920.

Madrid, li5 úb Abril de 4922.—ígj| 
Director gmerai, Â cturo Forcat.

W¡^ D irec » ^  g^oaral ha d is^ é fé  
to Que ím  la Tesfom*ía de la



206 'Xbril ' i p á  "^GaGéta MaHrid.-Niím:: io8
estableeicfcá en la oalle de Atoba, nú- 
laera ,15, m  verifiquen en la próxima 
remana los pagos que a oontinuaüión 
86 expresan y que se entreguen loi

■'falores sig-nientes;

m as 17 al 22.
iPs ô de eréditos de ITltramar reeoM 

íJOcMovS por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Dirección generaj  ̂ a los 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a los demás de facturas del 
lurüo preferente, con arreglo ai Real 
decreto de 28 de Octubre de 1915, y 
las del tumo corriente que se consíg- 
imn en las relaciones que al final m  
insertan.

Entrega de Mojas de cupores d© 
1900, correspondientes a títulos de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 basta 
«f número 8.921,

Entrega de títulos de la Deuda per
petua ai 4 por 100 interior, emisión 
de ao de Diciembre de 1908, por canje 
de otros de igual renta, emisión de 31 
de Julio de í900, basta ol n ú m ^  
?7.S57.

Pago de carpetas de conversión de 
Ptuíos de la Deuda exterior, con arre
glo a la ley y Real decreto de 17 de 
de Bíayo, 9 de Agosto de 1898 y Real 
decreto id© *30 de Marzo de 1912, has-« 
Ja ©1 número 34.764 diq, la Dirección 
y 34.697 del Registro d© la Agencia 
«e París.

Entrega de Mojas de cupones de la 
Deuda interior al 4 por 100, emisión 
de títulos de 1917, facturas presenl^- 
das y corrientes.

Pago de títulos de la Deuda exte- 
Mor presentados para la agregación 
de sus respectivas hojas d© cupones  ̂
ton arreglo a la Real orden de |8  de

Agosto de 1898, basta el nú&ero 3.045, 
Pago de residuos procedentes d© las 

Deudas coloniales y amorti2€d)I© a! 4 
por 100, con arreglo a la ley de 27 de 
Marzo de 1900, basta el número 3.417.

Pago de conversión d© residuos de 
la Deuda al 4 por 100 interimb basta 
el número 1.038,

Oanje d© carpetas provisionales al 
5 por 100 amortlzable por sus títulos 
definitivos, con arreglo a la Reai or
den d© 14 Octubre de 1901, bastá 
el número 11.140.

€anje de caipet^s provisionales de 
la emisión de 1911 por sus títulos de-- 
fitnitivos, basta el número 3,75i5,

Canje de títulos de la Deuda Mnor- 
tizable al 4 por 100 por otros de igual 
renta, con cupón del 41> ai 80, hasta 
el número 1.224,

Canje de carpetas de la Deuda inte
rior ai 4 por 100,^emislón de 1919, por 
sus títulos definitivos los días 21 y 22, 
facturas corrientes hasta el número 
1.578 de la serie G y basta el número 
4.G76 de los de las demás series.

Entrega de ios nuevos títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por iOO interior, 
©misión de 22 de Agosto íIb 19i9> co
rrespondientes a las facturas de canje 
de los de la emisión de 1&08 señala
dos los días 21 y 22, hasta la faclara 
número 22.932.

Entrega de los nuevos títulos de la 
Deuda amortizable al 5 por lOO, emi
siones de 1900, 1902 y 1906. por los de 
la emisión de 1920 los días 21 y 22, 
basta la factura número 6.70'1.

Entrega de títulos del 4 por 100, 
emisión de 1900, procedentes de con
versión de otros de igual renta de las 
©misiones de 1892, 1898 y 1899, fac
turas presentadas y ccOTian̂  
aj tómerq IJr794r

4 .
E n tr^ a  de carpetas provisloii^il^ 

representativas de títulos de la BaucMI 
MEortizablG .ai 4 por 100 para su 
por sus títulos definitivos de U mmiM  
renta, liasia el número 1.494,

Pago de títulos de la Deuda al 1 
por 100 interior, ©misión de B1 áe Jtí-» 
lio de 1900, por conversión de otroü 
do igual reata, con, arreglo-a la 
ordea .de 14 de Octubre de 
la ©I número 3.689. /
, inscripciones presentádsi en' 

Dirección para su canje y  
das basta ei número 17.800. f

Reembolso de aceioues de 
blicas y carreteras de 20, 34 j  55 wM 
llones de -reaieSy facturas presetitetaf . 
y corrienie^, no Incursas en 
ción. J í
. Pago de intereses de inscripelonel 

del semestre de Julio de .1883 y ant^,' 
riores no incursos en prescripeiéii, 1 

Mem de interese^^ de carpetas d(|: 
toda ciase de Deudas del semestre 
Julio de 1883 y anteriores a Julio 
1874, reembolso d© títulos dei 2 pq:̂ '- 
409- amortizablo en todos los 
facturas presentadas y eorrieatei i t í ’ 
Incursog ©n preseripcióm  ̂ _ i

Las facturas exístoates en (mjb pcS* 
conversión del 3 y 4 por 1,00 
y exterior no incursas en pi*eser.lpal#ift, 

Entrega.de valores depositadoB 
arca de tres llaves procedentes de couk 
yersiones, creacionei,' renayacíoi^. g  
canjes.  ̂ ^

No t a . ~ L os a p o d e r M o ^  Q u e  
ieréditos de ültramar, deben 
lás íes de vida de los poderd^t^s «s| 
©1 Ne-goelado d© asuntos de 
en la íoimá qu© previene la Real 
den de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 15 de Abril de 1922,—" J  
Rlfec#® .general. .
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3RELACI0N de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cQüro en eí 'turno preierente que ñan de sa tíi^
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

SÜMSBO DE I<A

DSreseSán Belegadón'̂ '
mo^mcíA

®>..634 
39 8iS

€56 Badajoz*. p-o .v*?*' «■’í'.-í. * «
tJ ) l i HuelYa . . . . . .  p-. ........... .

44 483 1*246 Alicante . . . . . . . . c. . . . . . . 0

58,098 969 Hantander,.............. .
i». 118 OTiedB
56 74S 1.109 1 Baleares
M  92 3 952
60.970 - 3<,644 iI Bareelona ' ....«..•o•«•••••••

452 1 Oyieací . i.. *r
84.424 l.CMr6- 11 Santander;.. „..
84.495 657 Ii P a l e ó l a , . , - o
34.738 659 11 Guiixdzcoa
66,00.2 - 3.861 i1 Barcelona a
65.003 3.862 Idem
65.004 , 3.863 Idem
■^.oes ' 3.864 luexH
66.008 3.865■
65.0OT 3.866 I(ie;ou' ........................... .
65.008 3.837
65 OC19 1 3.863 i Ídem
^,010 2.038 Alieanto ..................a.
65.011 2.039 Icle-m
63.012 2.040 XUeiXE- a*
65.013 2.041 Idem ... c t « es. as
-65.014 2.042 asea, .-ss t»6©ss.a*0(»e»««i»e**»9e
6 .̂015 3> Madrid ................. .
65,016 y> Idem
65.038 / i:982 Zara,goza ....
65 019 1.963 «,««o.9ee.y..e««4..«.c...eiBe
^,021 -lr.965 'ídem ... ;.e........ ......... ..a®.-*.

'442 Segovís ....................... .
65 023 1.689 Cádiz ......... ..........
65 069 838 Ciudad Real
.65.031 1.124
<65 (^2 1.125 Idem ............... ..........
65,C33 1.12S ídem a„....e.ee....o..9C.* .. .. .9
65.084 ■' 3> Biladrid . . •• e..®'
65.085 3>
65.086 1.252 B-aleares* • . » r-..'.... v
65,087 1.253 Idem ...........
65,088 1 .2 5 4 IdeHÜ 9. 0.0 0993'
€5.089 1.255 léen:̂  . ... ....... ..........
€5.0^ 1 695
€5 m 1.696 ildení .......^.092 1 69T Xdexn .....<h..e..........
65.093 1.698 Idem .............a .................65-094 1.024 Toledo ................... .65.096 1.026 Idem^.097 1.028 Idem ..............

l.QM Idem ......
65.099 2 292 Murcia ..... ̂65.100 2.293 Idem^.101 1.048 León 9 965, m I 0 4 9 Idem ,.....«®9.».»«.999v«.«...«.«.65 1^ 1 050 Idem «...•••.65 104 I.O5 I I d e m . é • •••65 105 1.052 Idem .............. .m m I.O53 IdefîP  1 0 7 1 054
^.108 1 055 Ideml65 1.056 Ideití^.110 1.057 Iderd *.•.»*♦..■«....*.»».»65 111 1 058 Idemi16.112 1.059 Idem65 11 3 1.080 Idexh65 114 1 061 Iden( V...»...'..65,115 1 062 Idem«A 117 1 064 Idem ........ .

msmemd.
mjisBWñ.Y -ÁimumoB bb.xos'm tb^es^os

jy, Val-entín <jóiñ-é2r,*-.vU:i .̂v»,;...
Juja.il Cruz Leñero..-.,.   — .
José C utillas D í a z . . . u  .
.Benjamín Berrido G arc ía ..., .
Nieolás Pérez 'Gcinzález,........
B artclom é Gemas G ardell...;..,
Ciriaco Díaz G u e rra ,. '...................
Ju a n  Casas Com 'pá........
Leoncio Serra no F ernández. . . . . . . . . .
Domingo Ruiz A rroye ,. ...... .
V alentín  H ervás de P a n d o ...  .
Vicente Cora M alanda........................
R am ón F ores B a b o r i t , ... 
R afael C uaresina Q u in tín ... 
Santiago Nieto de las H eras .. . . . . , .
Josó Riyas B anceils ...... ...
Ju a n  F e rra r  G ra u .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Ja im e A bril A rgem í .
Cel 0stino García Juliano'.
Ra-m'pn Cortés S á n c n e z .... '.. ..........,
Luis Monc'lio M orela  ...................
José Senabre L lorens .
José M iláns P 'raiicés.     ...................
José y ua. 11 O leína  ......... .
Lorenzo, M aría T o rto sa . ..........%...
Am brosio A legre P.,odríguez............
Joaquín  H ernández J a rq ü e .. . . . . . . . . .
Piascual M artínez M alsanoya ........
José Ja ra b a  M onay................1 .^ ...
iSebastián Peliicer M oreno......
V icente FvOdríguez P érez ....,..,...:...,
José R oidán A naya................ ........ .
Ju a n  M arín Izqu ierdo ., . . . . . . . . . . . . ,
Lucio Peñalva G arzo.  .........
Valoiitín Sáen^ A ngulo...
Gregorio R ibera P ered a  —
F?ancisco M ariscal Denguidar.^.;...,. 
OlriacD Cebolla S eb as tián ...............
Jaime Gomila Ferrer. , ,
Andrés Sastre Pacobi......
Arnaldo Albertl Juaneda. . . . . . .
Pablo #,on C alafat..   ......
Jm n Perdigones Gil . . . L  ..........
Franeiscf) Horrillo Sántíiiez..... ............
Rafael Salas Morales  ........ .
Juan í)urán Barroso   >   ...... .
Saliistiano Reyes CoHado.
M ías Díaz P a n es ..... -
Gil Sáncbez C ap u obino .........i......,^ .....!...
Victoriano Gutiérrez Sánchez .
Antonio Ortiz Melchor.......
Francisco Medrano Corbillot... .
Alfonso Fresco Bello .
Indálecio Ldpez Vázquez—  ........
Anto•' 1 Matóos Pérez. ..,....^m. .....
Joise González P e r e z . . . . ^ i
Daniel Viejo M a r t í n e z . . . . . . ^ .4...,^.y...,
Alejo González González...
Bernardo Mallo Benavide».. .  . 1 . . .
Juan Royo Palacios % ......
Juan Royo Palacios  .
José Fernández García...*......4.
José Matillas BenavideSr.^.
Manuel Melón Rodríguez...
Gábino García O rive..........* .,
Victoriano Aller Martínez.. «v« « « «i* »
Dámaso Martínez Fernández,,,^.:.*. 
Benjamín García García .

.% « wf-

5S7Í00K

177jS!|,
189,75;í
91,50.

3 72^
77.00 
2̂5,25

133.75
173.00
90.00

348.00 
59,35

482.76 
26,60

219,60
142,59
294,80
47,9»
59.00

103.00
379.00
74.75
94.00 

113,12
35.00
27.00 
28,25
82.75 

121,75
143.00
150.00

97.00
20.00 
63,0t

190,7?
76.05
93.00
61.00 

197,26
40.00
73.06 

179,Sí.
25.08 
77,68 
76,fl«
82.00 

163,76:

i6%5a
188,00
87,00

í08,a>
«J0Q

f m »
118,78

19.08

117,00
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nOmsbo d e  1 .a
PRovmaak

DirseciSn Del©g«ción

65 119 1.066
6 .'). 1 2 0 » Madrid . . . .  4

(Í5J21 1.966 Zaragoza.. ,y. r.« é .
6 5 . i22 514 V allad o lid ...... .................. ..
6 ó .123 921
65.324 761 Guipúzcoa- . * . .N, .
66.125 1.973 Granada
65.126 1.974 I d e m ....... .
65.127 1.975 Iden^ ........ . . . . . . . . .
65.128 1.976 Ideni . . . . .  • *. . .  ................
65.129 1,977
6 5 .1 3 ) 1 978
«5.131 1.979
« 6  132 lh980 Idem

J6&;133 1.019
«5.134 u m .Idem-y.c.A*.
«5.136 Madrid ..................................
65 136 y> i  deffí'- 9,.* «.*.««« *.6 «»« 00 « e . s *
B5.137 y> X  * • .y««*-y»«. y•«ó«® 1» • ■»0 e 8•• c«
65.138 1  8.  • • «-«'i.'.«'»«• •«»-4.1. • • • • .<1.«%»«,
65.139 » Idem.' . .  • . . .  • ..'«.(.i)*«. •'«. • c . . .
65.140 3> iéem  ............................... .
65.141 1.067 Zaragoza.......... ............■........
65 142 1.968
65.143 1.969
65.144 1 970 Idem ..........................
6 6  145 406 Pontevedra ............. ...... ......
65 146 539
65.147 773 G u ip ú zcoa .. . . . . . . . . . .
66.148 813 A,VÍ1 â  . . . . . .  «, ♦ • • e.
65.149 814
65.150 8 1 c t d em *..«........e.......ae..3''9e.
85.151 8 1 6
65.152 y> ,Madrid ................. ................
65.153 )) id e o  ............... .é...**.
85.155 424 Begovía . .* s . . . . . . . . . . . . . . . .
85. (56 4 2 5 ' ítem  .......... y...o.....y..,.«a*.
85.357 426 3 «ÁeXíl
55.158 » M fidri d e •»«• • .y y, . •
95.159 3)
35.160 5)
35.161 3.000 iVIalsga r ,'á a
85.162 3.001 Jéem .a*.*....»»
65.163 3.002 Idem  .«o a*, ̂ ofvaa......*.*
§5.164 3 oOB Tdem ,.....aéaa9a.<,'.*..<»..«ase>> '̂3
05,165 3 004 , dem ........'a»'.a«.aé..«*«*a..»«e
35 167 3,006
85.168 3.007 dcid  . . . . . . a • .a .aa . •
85.169 3,008 > .«éá«.»..a..a..a«ac«,o*
é 5 , 1 7 0 3.009 ídem
.65 171 3,0.10 ídem  ...*..>«-..*.».*s....aa.».«««

;65.172 3.011 Ulem ....... ..............................
5 5  173 3 012
36,174 3 013 f d ejñdl ......«••i.»..»....»aaaa..#!ft
65.175 3.014
^ .1 7 6 3.015
65,177 3.016 í rlem . . . . . .  . . . . . . . . .  y .y y a • e» •
85 178 3 017 Idem
55.179 3.018 I d e m ...... .

%  S B n P i p »  G á c e t a  3 e  S í a a i a - N ' u t g . ~ i c g

D, SantiagoVSoto Feraánti'ez.,.‘e .,.,;i..v ,..,,
Pablo  M edim  Garoia,.. ___ _^ .
S im ón éáticoneliel Gabá^s.............. ...y..;.,
Pruíiencio Rasalla Go.nzálBZ^. . . .
J u a n  Gaai2;ález P o p e s . . . , . . , . , . ......... .
•Dinias Ezícay M a es tro ..,,....
Antonio M edina C u ey as.,... .........
Vicente Sánchez H ernández _
José Pérez G arc ía /.  ............ .
Ju a n ' M artín  Jim énez.
J  uan Maído nado Sánchez.. .> . , . . , . , , . , . .
Joiaiqnín Rolclán G a rc ía .. . , . , . . . . . . . , . . , .__
Baldom ero G utiérrez F ernández   .
José M artínez Triguero
Ju a n  -Jiménez Moral.        ...... .
Felipe M anzanares Oli'mre»-. . . . . . . . . . . .
Faiisíino Castellano López., , . . . . . . ,
Nicolás Lfópes G onzález..o..,..
Bonifacio Doñoro, Pliata      .v«, . . . .
F austino  Izquierdo Pa r aos . . . ,v, y....
Ju lián  P laza Sánci3.ez.. ................
B raulio M arím  P e ta n a . . . . . .4. , . . , , . . . . . . . . .
S aturnino Segura Pértz-z, . . .
M auriciü Tello A rtig a s .,. . , .  .................. .
Miguel M artínez M oreno        .
Y icente PéTez G uajardo  .
IManuel (Castro P érez  .......       ....

, F austino  Fernández M artínez ,, .w, . . . . . . ,
M atías P im bles B ueno .........
Vicente Jim énez B arroso ..    ......
B ernardo Blázquez .Baboso, .
A nastasio ílo d a  Garrido..,.....................
Fétanislao  M nrtínez H ernández.. .......
Federico Moi>tero Gallego- _
Ma-f’celino .4 jenjo  Alba,
Ju a n  -Olmos -del P oza.  ...........
Ju a n  Olmios clcl Foso,  _
Bal-domero G ontreras P érez ,..,
lieonardo Villaiiiieva M arcos.. _
Benito (López L á z a r o ,. . . . . , , . . , ......... .
Crisóstb-mo, l^íartmez G u e r r e r o , .

- P edro  Juez M a r t í i ! .  .
JoaiQuín Cruza d o Ternef'o-....., y. . i-,, .
Francisco A lavarse O la lla ..,,..- ,..,,,,.! ...
Ju a n  Río G uerrero  ...... .
Francisco A güera Cbayes.
Ju an  Collado G a r c íá ,. , , , . , . . . . . .................. .
Ju an  Coliado G a r c í a , . y . . . ...................
José Oroz'co l * / i á r q u e z , 
M anuel P era lta  G arcm ,.,....
José del Río Sibaja;.
José del P ío  SlDaja.
Antonio Arguez Gómez,......
Antonrlo Bellido G arefa.. . . .    ........ .....
A ntonio Bellido Gaircía. . ¿*.... 
José Lozano Pi neda . .  
Leocadio d el A lam o M oraieda,. . . . . . . . . . . .
C ristóbal Gcana Padilla^. . . .  .y, . . ........
Francisco R uis Ramosíi * . , . . , . . . . , . . , . . , . ,y
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m m

314^50
68¿S

»1,00
80v{)0
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ÍÍS,00
1«>00
31.00 
83.0!3
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*28,00
ÍBOjK)
S^QO
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m ' ' ñ  
120,75 
100̂  
i s i ,m  
65,as 
56 os 
51 finnflo
n^oo
87.00

111 ÍV.
lí ,00
■%oo

21.00 
i2s,ñe
52,00

a:s¿39 
fái,,® 
12I,tí0 

■ í á s i i  
§a;í3s 

,^2,0-0 
m ^ a o

t
íiladrid, 1 5  ,d© Abril de 1 9 2 2 .— Êl (Director general, A, Foreat.

SKISTERÍ0 m INSTtüCCléS PÉitiCÁ 
ÍBEU SiSTES

’ÉiREÜGIOft ÜWMEmt, DE BELLm  
m J M B

]Baí)iéndo&e cometido un error <3e 
en ia relación de los artistas

que constituyen, el oeris-o para la voe 
tación de la méchala de hoiioi’ en Is 
Exíposición N-ac'b-maJ de Bellas Artes, 
publicada en la í-Gcfla eorrespen-. 
diente al día 4 del eclual, por lo -que 
se r-efi-ere al, Sr. iG-üirnón Eguiguren, 
error consistente en la equivocación 
de nombre, esta ]hi-vceÍGii general-ha 
dispuesto que sea, debidamente; subsa
nado, haciendo constar aué el artista^g

mencionado es D. Pedro G^imón Agrife 
guren y no D.. José, como aparece-■en '̂St 
expresada lista. V1

• Madrid, 10 de Abril úq 
■ Director general, Javier M
Leani2t r - A-

giicesore» de Bivadeneyra (S¿.Auí' - 
;j -'Paseo de^SanTicente, 20./ ''


